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CONDICIONE&: 

•te "1i6dico ae publican loe di .. 19. t. 11 7 M de 
u.da m•. 

Lile eubecrlpclonee N reetben en la Admlnf1traci6n de 
R•ntae de a.da Dlaatto ., el preelo de cada ndmero lled 
lle dt• "'1taY01. por 1ob.cripei6D -•tral. 

Lo1 nllmero1 euelto1 o atrasado. Talen veinte cer>ta?Oe. 
¡, H ••P•nden en la1 Adm1nl1trael-.• CS. Renia.. 

- . . - ,,,,_ 
DlRECClON: 1 OONDIOION•a: 

LA Sli:Clt.ETAJUA GllMDAL. Loe ..-1u11oe., a'f'lllG9 • cHl'lstlU• la ........... •• 
~ J ....-4n eu cla• M la~ iratta • a __... 

' -.veticlonal-. conforme a loe artfculo• ltO J Ul de hl lu 
ordll~ de Baclenda.-Loe avieoe. edl~e. ete .• •'-·· ••e 

Re1l1tr1H ~o•• artlc~lo •e 11111111 cl111 • nmltaa de cualquier punto del lhtadu, no M P•bl':-'t 

el 25 u fdrera le 19U. ~ n: ~~tiª.::"'...'d!T~~lóaM~tl~:::d::i:~a:Me 

GOBIERNO DEL ESTADO "E. M. BoJetfn.-Gral. P. Elfas C<Llles, Srio: 
Guerra y Marina, informa que desastre enemi~ 
de Sonora es tremendo pues entre subkvados~y 

6018 di1persos han tenido más de dos mil bajas sin con-
pública Mexi- 1 tar P.norme botín que dejaron en poder fuerzas 
a ría General. ; leales al abandonar sus convoyes. La importan­

te pina de Guaymas quedó hoy a las once horas 
156. 1 

. , . . en poder tropas federales ocupándoJa tropas de 
El C. Pre~1dPnte ~ ~,la. Rep~bhca e!l f!lensaJe m11rina de los barcos de guerra "Bravo",· "Pro· 

fech~do el 2G,de !thnl uM.imo •• ~ ice lo ti igu!e!1te: gr . •· y ''Acapulco". Fuerzas caballería del 
"EJn Boletm (1ent!ral P. 14.J has Cal lt· Sr10. rle , . . 

Guerra y Marina informa que.a hoy prim<'ra . hor; ~ (,r l. Talamante i~vanzan rápi~~mente a este Cl· 
fue ocupada l'laz, Navojoa Son . , p r col )n\na 1Jo lugar precedido n la D1v1si6n del Noroeste 
Caballerfa División norcwte a l mando Gennal ., qu · yn no tiene otra tarea ~ino ir ocupando el Es­
Rodrig:o ~alam,~nte y Jairne. l'arri ' º· En··migo tado de Sonora. Región del Yaqui ha sido con­
d.esaloJÓ dwha ciudad .ha te!11d o qu i• re trn~ l' por taulada y los componente~ esa tribu nunca hicie 
tierra ni~rchnndo a P1.e su mfantt•rfé. ' " ~ · J>eros ron causa común con los traidores y está coope· 
lugareR virtud haber sido dt·st ruith \'urh puen- . 
tes había a HU r<>taguar<l ia por t'oNnel T·· ·• -cht-a. rando para capturar a mfldente Cruz y otros ex-
Hoy tarde debe habtmw conc~n tr-c1do en :Sa\'ojoa ge11 ernles que huyen por tierra ncompaftados un 
la divh~ion expedic~onuria del No~este. G ... nnal pt!queflo grupo caballerla esperándose su cap­
A .. L. Rodrlguez mforma c.testnco do. potentes tura. Ex-coronel Miguel Guerrero Verduat.o. 
av10nes bombardeo los que ametrallaron dos eon desde Potam y ex-general Francisco Bórquez de 
voyes de los reb~ldes uno que co1Tfa al sur No- . ha • · d d" '6 · d ' · 
gales y otro que era condUt·1do por la \'Ía de No- Oruz n ti0l~c1ta o su ren 1c1 n temen o el P~l· 
gales a Naco, con todo éxito. Ti~nese informe mero cuatrocientos hombres y el segundo seis· 
que Juan Güldner cuñado de traidor Escobar hace cientos dándose órdenes a ambos permanezcan 
gestiones o~j~to est~ úl~imo pu~a pasar en ver- lugares ocupan hasta llegada nuestras fuerzas. 
gonzosa )rn1da a terr1tor10 ~me~~cano. f!oy tar- División .Gral. Almazán ha ocupado flanco dere­
de quedo re~nudada co~rnmcac10~ telegrafica en· cho Cañón del Púlpito tratando colocar tropas 
tre esta cap1tal y ~avoJoa e~per~ndose en breve \para cortar retirada a enemigo para A¡ua Prieta 
plaz~ reanudtse trafieo ferro~~;nlero . Afecte . y Bavispe de manera que no tengan más salida 
Presidente Rep.' E. Portes Gil . . ue a la Sierra del Tigre donde s~rán destruidos 

Y por acuerdo del _C._ Gobernadoi: lo ~~aiisci:1bo ~in tSfuerzo alguno. Tiénense noticias rebeldes es­
a .. Ud. par~ su conoc1m~ento ~ .. pubhcac1on, reite- tán evacuando Hermosillo. Puede darse por ter. 
randoJe n:i1 atenta. cons1deracion.. . , ' minada rebelión criminal e injustificada que es. 

Sufragio Efectivo. No Re~eec10n . -P!lchuea táHó en el Pai~ por ambiciones personales de ma­
de Soto, ma:,:o 2 de ~929. -El ::su~ecretano Ene. ¡ los elemeiltos.-Afectte. Presidente República 
del Desp., Lic. David Moreno Tqeda. E p t G'l'' ' 

~~~~ 1 • ores 1. 

6020 ! y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
· Al margen un sello que dice: República Mexi-~ a Ud. para su conocimiento y publicación. 

cana. -Estado de Hidalgo -Secretaría General· 1 . · · · -
-Sección de Gobernación. . Reiter~ a U d. ~1 atenta cons1de~~c1on. 

CIRCULAR NUMERO 157. ¡ Sufragio Efectivo. No Reelecc1on.-P~chuca · 
E\ C. Presidente de la República en mensaje 

1 
de$oto, mayo 2 de ~929.-El Sub_&ecretano Ene. 

fechado el 28 del mes próximo pasado y recibido d6i Desp., Lic. Davirl .i\for~no T~1~dR . 
el 29, dice lo 1i¡uie,1te: l f ----
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6045 · ''E. M. Boletín. Ayer diez y seis horas hízose 
Al margen un sello que dice: República Mexi· cargo Comandancia Militar de Nogales Son. el 

cana.-Estado de Hidalgo.-Secretaría General. Gral. Lucas González desarmando a los seiscien-
-Sección de Gobernación. tos cincuenta hombres que se rindieron dándoles 

CIRCULAR NUMERO 158 provisiones de boca en virtud carecer completa-
. mente de éllas. A las seis horas de hoy rindióse 

El C. Presidente de la República en mensaj.e Guarnición rebelde Agua Prieta. Son., con un 
fechado el 28 de abril último y recibido el 29, d1 efectivo de mil doscientos hombres haciéndose 
ce lo siguiente: cargo Comandancia Militar el Gral. lgnricio Flo-

"K M. Boletín.-Gral Div. P. Elía~ Calles, res Farías comisionado al efecto por G~al.. de Div. 
Srio. Guerra y Marina. informa que enemigo A. L. Rodríguez. Gral. J .. A. Almazan mforma 
abandonó Masiaca y que sumaba a )rededor tres columna a sus órdenes cont1dua su marcha y que 
mil hombres llegan a N avojoa completamente día 29 en Jugar llamado Los As~guez eriem1~0 
desmor~lizados empezando a dispersarse sus c~n- trató sorprenderlo perb fue descubierto en sus m­
tingentes. Ex-Generales Topete y Bor-quEz sahe· tenciones trabándose duro tiroteo qu~ duró toda 
ron de Navojoa en dos trenes que condúcían in la tarde huyendo al 9b.scurecer núcleo cornponíase 
fanterías. Ex-Generales Cruz, León, Vázquez Y al rededor dos mil hombrPs mandados por ex­
otro~ · salieron por tierra con restos caballería General Cara\reo, Yucupicio y Treviño. En pre 
rumbo Zahuaripa tratando evitar persecución. cipitada fuga_ dejaron gran ~ª!1~idad e!ementos 
Hánse rendido como doscientos hombres, Como Guerra, cami_ones y un ~utomov1l de ,r acmto .. Tre 
a diez kilómetros norte de Navajo.a General J. viñlo con el archivo de este punto. ColUtnna del 
Espinosa capturó trenes que · conducían arma· Noroeste mando Gral. Cárde'ha$ ha acampado en 
mento y parque en regular· cantidad con algunas Espéranza y Corral y ~ral. Calle~ SrJo. Gue.rra, 
familias de infidentes. Borquez y Topete lleva- dispónese marchar hac1~ Empalme o~J~to act,1var 
ban tal pánico que ellos mismos quemaron un operaciones. General Cárdenas ha v1s1tado Cam 
puente a retaguardia de los dos trenes conducían pamento Tribu Yaqui situado un k~lóm_etro Es­
sus infanterías dejándolos cortados y que fueron tación Vicam donde . Coronel Y:aqm Lms Pluma 
alcar.zados por General Espinosa. . Al recibirse Blanca en nombre suyo y sus subordinados rei­
este Boletín nuestras fuerzas caballería están en teró su Jealtal al GJbierno l{epública comunicóles 
Cajeme. Enemigo está en Corral con tres trenes. general Cárdena~ acuerdo del Gobierno para or· 
General Almazán informa de las Veras que con ganizar un batallón regional que se destacará en 
tinúa su avance al P1ílpito contando con toda región de Vacum a P~tahaya lo cual cual fue aco 
clase elementos. Aviones militares han bombar· gido con positiva satisfacción por Yaquis. lnfor­
deado campamento enemigo ery Ja Mor!ta con mes consulares dan cuenta mayoría elementos ci 
firmándose en bombardeo murieron tremta re- viles y militares que promovieron asonada han 
beldes. Ayer llegó a Nogales un tren conducien- huído hacia Estados U nidos y estan normalizán­
do algunos jefes rebeld ... es entr:e ellos !turbe Y dose servicios núblicos en plazas fronterizas ocu­
Ricardo Topete que estan gest10nando pasar · a padas por fuerzas leales. --Af(lctuosamente, Pre­
territorio americano con nombre supuesto. Cru- sidente República, E. Portes Gil." 
zaron línea divisoria ya ex-Generales Francisco y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
Borquez Y Juan Gualberto Amaya ex Goberna a Ud. para su conocimiento y publicación, sirvién-
dor Durango. Cañoneros Bravo y Progreso es 1 ·b dº t 
tán frente a Guaymas han seguido bembardean- dose acusar e reci 0 correspon ten e. 
d t enemigo~ y vapores nacionales Bolívar Reitero a Ud. mi atenta consideración. 

o renes b N R 1 ·,. p h y Washington han estado en comn_nicación u- . Sufragio Ef Pctivo. o ee ecc1on. - ac uca 
ques g~erra citados tratando rendirse. Nues- de Soto, mayo 6 de 1929. -El Subsecretario Ene. 
tros aviones continúan volando ~obre Guayma¡;. del De~p., Lic. David Moreno Tejeda. 
Afectte. Presidente República, E. Portes GW'. 

Y por di~posición del C .. G!>bernador 1~ tr~~s· 
cribo a Ud. para su c0Mc1m1ento Y pubhcac1on. , Al margen un sello que dice: República Mexi-

Sírva~e acusar el recibo correspondiente. cana. -Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
Reitero a Ud. mi atenta consideración. -Sección de Gobernación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca CIRCULAR NUMERO 153. 

de Soto, m3yo 3de1929.-El Subsecretario Ene. 
del Desp., Lic. David Moreno Tejeda. [ (Conclu_re} 

____ • 1 ''Primero.-A partir de la fecha los Gobiernos 
y Ayuntamientos de los Estados no permitirán Ja 

1$278 apertura de ningún nuevo centro de vicio, en la 
Al margen un sello que dice: República Mexi- int~ligencia de que aquellos que por cualquie~a 

cana. - Estado de Hidalgo. - Secretaría GeneraL circunstancia se clausuren, serán dados de baJa 
-Sección de Gobernación. definitivamente. / 

CIRCULAR NUMERO 161. SPgtmdo. Acción deportiva.-Para tal fin se 
El C. PresifJente de Ja República: en mensaje procurará en todo_s los Estados, Distrito Federal 

fechado el 2 del actual, dice lo siguiente: ·1 y Territorios, el mayor impulso a los _depor~es, ., 
. '! 
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223 PERIODICO OFICIAL -
tanto ~n l_as Escuelas, como entre los gremios 
ca!Ilpesmos, obreros y demás organizaciones si­
milares. 

Ter~ero: -Conferencias Culturales. . Toda!! las 
organizaciones a que he hecho menrión anterior­
mente, procm·arán organizar, semanariamente, 
en sus salones, en los Teatros o al aire libre, 
3Ct?s culturales en los cuales se harán represen­
tacione~ teatrales y conferencias alucivas para 
combatir el alcoholismo. 

Cuarto. -Enseñanza anti-Alcohólica. Esta de· 
berá declararse obligatoria en todas las escuelas 
fe~erales, d,e l_os Estados y particulrires, debiendo 
senalar la ultima hora de trabajo de la semana 
para que en ella, por medio de pláticas sencillas 
de los maestros, se procure llevar al corazón de 
los educandos el convencimiento de que es indis­
pensable que cada uno de ellos ponga lo que esté 
de su .parte para llegar al fin que nos proponem0s. 

Qumto. - Enseñanza Gráfica .-En todos los sa­
lones, escuelas y teatros, se procurará la fijación 
de cuadros murales con enseñanzas alusivas para 
el mismo fin. 

ADMINIRTRACION DE RENTAS DE PACHUCA. 
A VIS O 

Por medio del presente se hace del conocimietr 
to de todos los dueños o· encargados de estableci · 
mientos fabriles (Fábricas de Aguas Gaseosas, 
Molinos de Nixtamal, Fábricas de Pastas Alimen· 
ticias, de Hilados y Tejidos, etc., etc.) que de 
acuerdo con las fracciones I y II artículo 1 'I del 
Decreto númerero 112 de once de octubre de mil 
n.avecien~os veintiocho, deben pagar a esta Ofi· 
cma un impuesto del 9 al millar anual sobre el 
valor de la maquinaria que utilizan. - Por 
lo tanto, t )dos los establecimientos de esta índole 
que no estén manifestados deberán hacerlo den 
tro de un plazo imororrogable de quince días con 
tados desde esta fecha, en la inteligencia de que 
los que no cumplan con esta disposición se harán 
acreedores a la multa respectiva. 

. Pachuca de Soto, abril 26 de 1929. - El Admi· 
nistrador de Rentas, lng. Manuel A vila. 

PODER JUDICIAL 
Sexto. -Oq!;anización de las Ligas Anti-Alco­

hólicas de MuJeres que se encargarán de secundar 
la campaña de referencia. - "Nótese que la cam 
paña anti-alcohólica que nos proponemos empren- 5144 
der con la ayuda de todas las organizaciones del NOTICIA del movimiento de expedientu habido en la 
país, no tiene en absoluto ningún carácter repro- . Procuraduría de Justicia, durante el mes de abril de 
sivo; antes bien, va directamente al corazón de 1929· 
las gentes por medios educativos llamando a to- EXISTE~CIA ANTERIOR 
dos al convencimiento, seguro de que es, especial- Tribunal Pleno· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · oo 
mente por tales procedimientos, como habremos Primera Sala.·········· .. ····· .. ···· ···· 00 
d . Segunda Sala. . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . 00 

e conseguir con el tiempo, el mayor éxito de Juzgados.... . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . oo 
nuestros esfuerzos, para llegar a formar colecti· ENTRADAS · 
vidades sanas, que colaboren eficazmente a la Tribunal Pleno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . oo 
obra . de redención social que persigue la Revo- Primera Sala. . . . . .. .. .. . .' . ........ . .... 120 
lución Mexicana." · Segunda Sala. '. . . .. . .... .... . .. . .. ... .. . 129 

Me permito trans~ribir a usted lo anterior ha- Juzgados.········ · · •· · · · · ·· · · · · · · . · · · .. 11 
ciéndole especial re'!omendación a fin de que, por SALIDAS 
todos los medios que estén a su alcance, coopere, Tribunal Pleno· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · . . . . 00 
en unión de los elementos que son a sus órdenes, Primera Sala· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 98 d l Segunda Sala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 
para el esarro Jo y realización de las ideas que Juzgados ................. :. . ... . .. . .... 11 
sustenta el Ejecutivo de mi cargo, inspiradas en EXISTENCIA PARA MAYO. 
la noble ambición de coadyuvar a la formación Tribunal Pleno . .... .. . . . . . .. . . . . . . . . . oo 
de una patria mejor, fuerte y respetable." - Es Primera Sala ..... .. .... ·. . . . . . . . . . . . . . . 22 
pero de su atención se sirva dar a conocer los Segunda Sala.··· ··· : · ·················· 35 
acuerdos que dicte sobre el particular, y le reitero Juzgados · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 00 
las seguridades de mi consideración distinguida. Igual. · ·· · · · · · · ,. ·26º 260 
-Sufrngio Efectivo. No Reelección. - México, Pachuca, 2 de mayo de 1929.-El Procurador de Jus-
D. F., abril 22 de 1929.-El Subsecretario Encar- ticia, Sandoval.-Rúbrica. 
gado del Despacho, F. Cana/es. - Rúbrica." --~----------------

y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
a Ud. para su conocimiento y cumplimiento sir­
viéndose acusar el recibo correspondiente. 

SECCION AGRARIA 

Reitero a Ud. mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca 

de Soto, abril 30 de 1929.-EI Subsecretario Ene. 
del Desp., Lic. David Moreno Teieda. 

EL VAIJOR DEL KILOGRAMO DE PLATA 
El valor del kilogramo de plata que. servirá de 

ba'le p3ra el cobro del impuesto respectivo duran­
te el present~ mes, es de:¡; 37.05 TREINTA y SIETE 
PESOS CINCO CENTAVOS. 

5180 
Al margen un sello que dice: Estado11 Unidos 

M exicanoe. -Comisión Nacional Agraria.-Oficialía 
Mayor. 

VISTO en revi~ión para reeolvn11e en definitiva 
el expedit>nte fm mado con motivo de la solicitud de 
dot11ción de ejidos presentada por la ranchería de 
EL VITE, Municipalidad. de Huasca, Estado de 
Hirlalgo, y 

Res1;1ltando Primero,-Que por escrito fechado el 
11 de julio de 1920, el U. Antonio Perales, repre-
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1e11hnte debidllmente acreditado de) ·Vecindario de . que maDifiesta su incPnformidad con lo asentado en 
El. Vite, 1e dirigió al U. Gobernador de) Estado de dicho documento, pues que no e@tuvo presente en su 
Hidalgo en demanda de doteción de ejido@; escrito formación y que se consignan individuos no vecino& 
qatl fue turnado para su tramitación a la Comisión del lugar El represf'nt~ote de . la Comisión Local 
Local Agraria, con oficio número 2437 de 15 del i 11 formnndo sobre el porttcular dice: que el C . .Mar­
mirn.10 mee d~ julio. Tan pronto como fue recibido garito Barrera, representante Municipal y Admiois 
en di.cha Com1 8 16n, ésta acordó, en vista de que el (J. trador de la Haci.-nda de H ueyapan, a pt E'ar de ha. 
Presidtnte de la República había resuelto negativa• bérsele e@perado durante un plazo que se le comunicó 
~ente el 23 de mayo de 1918 una petición de Ja pro- no concurrió al levnntamiento del CPnso, y se con­
P!ª ranchería con motivo de no tener ésta vida vro cretó solamente a poner la nota de rC"ferencia eetando 
p1a. y que ha~ta Ja fecha de tal acoerdo 00 se había yo. el ·padrón completamente terminado. 

demo1trado llenar tal requisiro. maridar arC'hivar la E!lt1mando irregular ti renso de r~ferencia, la Co-
noeva solicitud con aus anexos. 7 d d misión Local por oficio número 4 e 13 e enero de 

En e1crito dP 3 de agosto tiel mismo afio, el citRdo l 926, dió su repre~eutación ni C. M aximiliano Cruz; 
repre&entante, ignciranrlo 1egoramer1te el trámite da- el H. Ayuntamie~to d~ H~a~ca de,signó. n.l C. Car­
do a su petición, t-Xpuf!o al C. Gobunador del E~tado meu Silrn y e l vecindario ~hgtó al lJ. F~l1c1ano F~r· 
1u inconformidad con la re11olución pretoidencial ne lJández. El padrón fue entregado en enero del mis . 
1•tiva a que antea se alode, y para demo~trar que ! mo año, y e? él se encuentra un. total de ?B indl· 
!a ronrherfa .•f tenía vida propi~. acompAñó .u~ · certi- 1 viduo,. -~apac1ta_ 1os ~ara obttiner e¡1~os; _haciendo la 
ficado ausento r•or el U. Pre1ndente :Mu01c1pal de ac larar1on e l ttt>nor ( ruz de que 31 1nd1v1duos de loa 
ff.u-.11ca el 29 de julio de 1920. en que ~e asienta 1 censados habían t-ido .-xpulsttdo1 de loe t~rrt'noa de 
que El Vite cuenta con la E•rue la Nómn11 24 , pa- la hacienda y habáon e~tablt cicto sus ca~as en los lin· 
gada por el GCJbierno del Estado, Agt-otP1 Auxitia- deroll de la finl·a para evitar lo~ a tropel los del pro· 
re1 M uuicipales. panteón . iglt-eia con los óul .. 11 ner.~- pietario. 

Hrio" piara el culto y el in1trum ~ uta l de la m•hira I p fi · d l 8 d fi b d 1926 l de viento. · or. o ca? . t> 
1 

e t' re ro e se puso e ceo· 
•( a d1,.pn..ic1t)n de . C. J otlé <ie Lande ro parn que le 

lmpUPlt4 la C'omi1ión Loral de e•ta c-on•tanc1a. h1cirra la obst>rvodo11t-a qut1 eRtimnra pertinentfl. 
acordó el 30 de BJ(01to dt'l nfto qu .. •e..- dta cooeulhr Vo11tuto tJ I not1ticndo el 24 del wiemo mea que ya 
el CHO con la C11mi .. ión N •rÍortal A grar1a, la qu ~ no era propietario J~ lo finC'a. pUE:'B que rit-sde el afio 
contt'ltó por oficio 11ónuro 3175 d .- 3 dtt prirmbre dt- 1915 v.-nd1ó e1tt3 ranrh11 (~1 Vite) o la lt'ftora Luz · 
1iguie11 tc• que los ra1uluci• nea pr .. 1id .. ncia lu oo "'°º d.- L. dt! Arozarena, qui•·11 a ~u vez Vt'11dió el afio de 
reco111idtorablee pero qut' t-11 e ll u mi.ma• •e d, ciia 1917 a 01 •t>f\• •rtH• EPp1ridio11 Yui\t'Z y Gro J. don Vi. 
que quedub11n u 1alvn h•• d~r "cboa dtt 101 J•OebJoe <-~Die ~ ... gura. ~n tel virtud, se notificó a estoa 11e­
pnra g•·l'tion.or nuev~m~nt~ ant~ lo• Gobirruo• y Lo ft'. •rH por ( ticioa de 11. dt- marzo de 1926 y por me· 
cal.-1 Agrar1111 lu tan ras a que cr .. y ... ran t.-n.-r d.-- dao d.,1 Ptrtódaco Otic1n 1 dt-1 Etttado, ndmero 11 ae 
re:-rho, y n fin de qu~ arumu •aodo m jorea dato• y l V d~ abril d~l mituuo afto. 
pru~hu . 101 exprdit'ntu qu_, ato i11iciaran vaui~r.,.. a 1 e ó J e l . B 
rt-Yiai<)O y H rt!1olvieran en ju11ida. ( 'omo C••Olt! . orateir t- • ~te . C.Sur , ecerra. representante 
cuenda de Utt' comunicado. la Comi1ión ~.1 acor debuJa.mt-ut~. DC~~~ditado del Gral. ,V_icente s.egura, 
dó el U del propio mu de 1epru~wbrc- iu•taurar ~1 que la tramatacaon dt- la DUt· Vo twlicuud e~a 1mpro­
es:pediente re1pectivo. ced~t•te porqu~ en mayo de. 1918 Be h • bía dictado ya 

una .rea 1. lu,·1ón 1.Pgatavr1; que en cnsi la to~olidaJ de 
ltut t1nra .. luborablett ~XÍMtÍ'ln árLolea f, utalt'& y qne 
el poblado de El Vite 11uuca hu bfa PIÍ11t1do . En el 
cueataonario P. A. que d~vol vió ccrntestado, aaentó 
q'le t-1 ra11("ho de Barrancas, de la propiedad de Vi­
c.ente Segura y J udith C. de s .. gura, fué adquirido 
en el afto de 1918 ( 1in decir f.,ch1• pr1- ciHR ), que tenía 
ana superficie total de 655 He. y que existe plano de 
la finca ltvantado en el año de 1916. uiez d{&e de1· 
pué• el señ 0 r ~ec.t-r.ra, e bjetando el cenao, dijo qae 
en éste figuran rnd1v1duos qne nnnca han .1ido •ecino1 
de la ranchería de El Vite. pues qoe radic1tn en 101 

ranc~os de N ararajastitla,. Santa ( ' ru~ y El Don~o. 
Quer~endo comprobar su dicho-, acompañó ccrtificadoa 
suacntos P?r el C. ~reflidente M onicipal de Huuca 
en qu.e se listan 16 Jefes de familia como único1 per 
tenec1entes al rancho de El Vite. 20 de N oraajat 
titla, 19 de Santa Cruz y 2 de El Dongo. 

A continuació l, la citada Comisión Local hizo 
1eatiooe1 acerca de IH o6rir.u recaudador88 a fin de 
aober si la ranchería de El Vite p •gaba cootribucio 
nea, habiendo if'formado la Administrsción de Ren­
ta• de Atotonilco, en oficio de 17 de noviembre de 
1920, que loe terreno• de El Vite perte1 ecíao a 
la hacienda de San Juan Hueyapan y éata pagó con­
tribocionea hHta el afto de 1917 eo qoe pa1ó esa 
fracción a poder de la seftora Loa Laodero de Aro 
1arena, quien nodió el año de 1919 al @eñor Vicente 
Segura y eapoPa. que a Ja fecha del informe escoban 
al corriente en el pago de sus <'ootribuciooes. 

Re1ultaodo ~e~ondo.-Qae por oficio uúmero. 
l 95f5 de 7 de diciembre de 1923, la Uomisióo Local 
Agraria dió 1u representación al C. Emilio SaJazar 
para que interviniera en la forrLación del censo agrario 
de El Vite; el H. Ayuntamiento de Huasca designó 
con. el mi'1mo objeto al C. Margarito Barrera y por 
el vecindario intervino su representante el C. An­
tonio l'erale1. Terminado el padrón, quE! arroja un 
total de 111 individuos con derrecho a tierru, puso 
ana nota el repre1.,ntant• del H. Ayuutamierito en 

Ea vista de las objeciones y documentos preaen· 
tados . la Co~isióo Local Agraria, por oficio nómero 
919 de 27 da abril de 1926, dió su repr1!1entat-ión al 
C. Darío Pér ... z. el H. Ayaut,.mi ... nto dtt•ignó al 
U. Uarmen ti1lva y el vecindario rat16có 10 opinión 
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en favor .-tel e F I' · F ,, d 1 • d . · e lctano ernan ez. El oueYo pa monte t'llcaso con putos., y 234-6 l He. de terreno 

ron que.dó terminado el 5 de mayo del año última· inutil, en lo que se incluye lu márgenes y supPr6('ie 
~en.;e citado arrojirndo un total de 12!> jefee de ocupad" por los río .. ·, lo de11lavado por éstos y 011 1e. 
amt 1ª Y varot1t'1 tnflyore1 de 18 aiio~ que poeeen rre110 calizo qu" se encuentra el W. del levantami.-n 

l l l cabez&1 de ga 11ado mayor y 350 de ganado me to; que el rultivo principal u el del maíz en que"' 
~º:· ~uevame~"t~ _•e puso el censo a d111poeición de tienH un rendimit'nto medio de 200 x 1; que ln1 tfl 

l!t'norea Esptrtdtón Yáñez, Vicente Segun y Luz rrenos lvv .. nt11do11 colindan por 101 cuatro rumbo' 
de L. dt' ArozarP.na, según oficios de l 5 de juni11 de oon la propia b1tci1mria de Hueyap•t0; que l• estación 
~ 9~6 .Y '.' Pniódico Oficial" del Estado número 25 f'.·rroviaria máq ct>rcllnra ea la de Tt>penacHcO, que 

e ••gmente m .. 11 de julio. De loa notificados con- di~ta uno11 13 kilóru11tro1 y loa put'bloa vPcino1 11e en 
tP.ataron: cui>••tran:San8eb11atiá.na 5kilóm .. tro11y el Cbilara4. 

El O. :011piridión Yáfi,.z, 8 in hacer obaervacionea Por cuanto a la propierlad de loa terreno• af .. c••· 
a ! ce~ao, 8?laroente remitió contestlndo en parte el blea, ilict> que en la H.t-caudación rie Renta11 de Hun ~­
cn .. Pt1onar10 P A .. en el qae a .. ient.a qoe el rancho ce le informoron qne el rAncho dt> El Vite t!11t11b1to • 
de Santll Cruz, qoe tiene una extim~ióo superficial in~crito RI nombre c1 .. 1 seilor Vicente St'gora de~de 
de 6~ Hs., lo compró el ei\o de 1918 {ain decir fechll el me~ ri1• julio dt! 19:!0, h•bienclo pertenecido ante" 
prec1u); que ya había contribuido con 25 Hs para a I" 1<t'ii11rn Luz Lanrlero de Arnzuene; que ae~tín 
dotar al pu .. blo de San Sebaetián y qae además po· d~to rat-lt>tral obteniclo. "º 15 de noviembrp de 19 l 8 
~ee el Rancho de El Suchil con 30 Hs. lti h:\dt'urh ti" Hut!yflp•n t11nh 12,318-27-87 H • . . 

El c. c. tS~ar Bauerll expuso qup ''º et1taba conf<'r- y !'t'~lh1 lo~ datos exi1>tP11te .. en 111 Ütil .. g ,1ción dt! la 
d h C11m1~i<ln N11donol A1i1:1aria. riich" finca tUY·• Uull 

~e _con IC o ceriMo. porque en él figuran mochoa in· 
d1v11foo~ que .Y". han Írlllecilio y que la m1tyor parte 1rnperticie 1 riiinRI de 13.877-4M H;e., de laa q•JP !le 
1 l t .. mnrnn ·l. I 77-57-23 H 11. para d11t11r al pueblo de 
'e 011 11uperv1v1e11te1 ion v .. dnoa de loa ranrbm1 de '"' 
1.1 t e N San :id llPtián. ,,. 
~ari 11 ruz, ! 1tra11jaat.ir.l1t, Dangó. h"rit>nda ,¡.,Cal . 
caluncan rancho d .. I CarriZJtl, niichn ,.el Palm11r, Re~ultando<Juinto.-Qne con objeto de conocer 
Tlaxoc11yuca11, S.in Sebutián, etc ; nil 1dien1!0 qne el verda~ero propietario del terreno incluido en el 
lo~ r11ncho11 ,¡ .. 81111tr1 Cruz Naranjaat1tlán y Dan~ó prny .. ctn de dotación, dude ontea que se rindiern el 
perten .. Cf'D a la íra··r.1ón de la Haoienrla rie Barrnn· ¡,,forrue qu" antecede fie hicieron gestiones ante la1 
c1111 y no a El Vit .. , di,J que "ª'ªº 8 hbtnnll' rli11li111 oficinaa rPc~udadorAS y el Rel(i11tro Publico de la 
cia; que la ra1ll'hería de El Vite no ha Piti11ti1lo ,,¡ Propiedad, y ele ali! que ae tengan 101 1iguiente1 
exi11te. y que de lo• 125 i11di11iduo1 "nota•io1 1610 un datoa: ' 
nú'!11•ro rl'~Uui•lo eatán cnpacitadut para obtenl!r do· , I..a Uir .. crión G ··nnal de Hentu, en ofü·io de 23 
tactóu de l'jtdo1. : de novit·mhre de 1 !l:!O tranacribió el inforim del Ad 

R··1ultno1fo TetcPro.-Que atentn a la KPttión r• - 1nin1 .. tra1lor rle R .. 11ta11 de Atot.>nilcn el Urande tn 

IRtiva bi<1!h11 por la fJomi11ón Lo('al A1itrnri11, t'I C . que "tient. iue le h"ciendll d,.. San Juan Hu11yapnn 
Gob••rnailur del ~~t"•lo hizo cnna•ar t-1pre1ament1> 111rlu(.1 lo!I 'ª"""º'di! El Vitt>, haeta el ailo de 1917 
p11r conducto de la s .. r.r .. taría Geueral de 4J .. b1erno en''º" pa•ó Pllh Ír11ccion a poder de la 'el'lora Loa Lan 
y en 11tirio ndmnu 3678 rle 23 de octubre d"' 1924, dern de Arcizar.-nn, qui .. n la vt-11dió a don Vicente Se · 
r¡u11 el poblado denominado Et Vite tie••e reconocida KUra y "ªP""" .. 1atlo1111 19 , 9. 1:!;11 ofirio r•ómno 216 de 
111 cntPgorie polCtir.a de RANCHERIA. : 'l7 d .. marzo de 1926, Pl 1·itRdo Adminiatrador de 

Re~ultando ( 'u11rto -Que comiai.•oado el e. lo1. Re11taa de Atntonilco el Grande contt'ltó a la Comi · 
l1itn11dr1 Cejudo rara levant11r plano y rf'cabar darc:a · aión Lc•cal Agruia q11e con referencia a la b1cit>nd" 
a~rnr11111 y 11grirolaa del poblado solicitante, dicho : de H 11a7ap1111 11ólo .. xi11te l'O el padrón 61cal el dttto 
pro(, sionista 111forruó el 23 lit> jonio d~ 1926 lo qoe ' d .. q'l" fl"gaba co11tribaciont>1 por un valor de •. 
11igu1<: qu .. el vec111dario de El Vite carece por r.om· ! 1 Mii 000.00. mdic11odo que loe d· má1 dato1 pedidoa 
pl ... to de til'rras pu ea que el caa.-río estaba diaemina- ll "" 1:t"at1<1nuán ante la Se~ción d .. ~ !11ta11tro de la ~e 
do en terreno11 tfe la hacienda de Hueyapar•; que al cri-t,.ria G"11eral del Gohtt>rno. 14. • D1r .. ctor d .. I CA · 
1 ... va11tar ~u inf.1rruación la mayor parte de 101 veci- tutro d .. I E11tado, en 11ficio numero 195 de U dP 
no~ h .binn aido expul1odoa de tierra~ dtt la finca p"r ! at>ril de 1926 ~011te1tó que la baci1mda de San Juan 
el propietario; que la ranch.erfa de qoe se trata ae H aeyapan "" "'' oi'lo de l 917 y ante~ .de au fracci1 :­
enr.Udntra en fin.to d.- una enorme barranoa de onoa nami .. r1to. repre11e11tabll una l'Xten11011 de ••••••• 
400 metro11 de profundidad; qne el clima de la ha- 7 866-97-37 Hv. por bahéraele aegrrKado en af1011 
rr1tnca e11 ráldo; qu ~ en 101 lagarea donde e1i11tieron ante::iore1 los ra11cbo11 d.-. Guadalupl', B11rnncaa y de 
ca'l1u1 dt- !0'!1 vecino• encontró algunas plantaa de no. Eapiridión Y :iftez. (El fracci~nami.-nto a que "" re· 
gal que 1 .. gón el di;cir de los policitaotea fueron 6ere sPguromente "' t'I qu~ rltce don Jo,é Landero 
ola11ta·la1 por su!! anteceaorea; qoe lae tierru de cal que ef.-,~tuó con motivo de 111 ley sobre fracciona · 
tivo e 11 de buena calid .. d y con on poco de eafuerso miPn'"ª de latifundíoa espPdid .. ~.or el Gobierno rt•·I 
11e pued .. 11 convertir en t .. rreooa de ri,.go apro'Ye• E~tado de Hid11lgo en noviembre d .. 192:\ ~;lp • 
chando IH nguae de loot ríos de Huayapan. Arroyo diente Je Silo S ... bna!l:in Hu1l11~a). Qu .. el r1uwho 
Seco, A gua Valiente, Alcboloya y San Pablo, aa( dt> Barr1u1c1111 e•tabn r ... gi,.tudo con una tup ... rfic1e 
rumo tre1 ojo• de aguR r.olocadoa en excelentes con- dt> 815-33-65 Hti. y'"º" un valor 61cal d .. 1 U .000 00. 
di1·io11 .. 1; quti de laa 7Y0-3l .Hs. 11b<ircadas 11or 110 ResoltandoSexto. QuP('on l .. 1el.:mentoa 11cumu­
leva11 riuu i .. ulo, pueden e1titn1u~e como de m·•dio ríe· lados, la Comisión Locai A ll' aria eruitiu dict'm .. n .. • 
go •09-!>7 H1; de p11.1to~ 113-08 Ha .. 33- 0) Ha. de 116 de octubr ... de 1926, prop 1111en«i11 uua dotaeiém ,¡,. 
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790-31 Hs. que se tom i d 1 h · d d Hue- do~ en los términos ri 1-1 l nrtfrulo 28 del HPg
1

omerto . ar~n e a acten a e . · id 1922 Yª pan- Para determ10ar esta dotación fle tomó co· 1 A grano de 1 O de H bn e ·. • . 
mo base el núrnero de 125 individuos con der1:1cb o a 1 .H.eRulhndo Octnvo.-- Que notificados chrectamen 
ti ~ rras y stt aceptó ínt~gro ~1 proyecto de dotación te los eetl Prt>s Vict-nte .S ... gurn y José dt> Landero, el 
formulado por el Iog. Cejudo, en el quP- 80 dice ~ue 1 primero solo acu ~ó. rt>cibo, pu,es dent.ro de,1 plazo <·on ­
co rre~ponderfa a cado. individuo 3-28 HM. dt.i rtwdio cedido no ha orurrtdo en su defensa. El ( . Edmundo 
riego y comunl\lmente se distrutarfan 146-13 Hs de Torre~, Apoderado dPI ~ · ñnr Jotoé de Landero, t>Xpu­
p~stos; .haciéndo1e constar por otra. parte. qur el frnc- 1 80 que la Hnciendfl de .BnrrnncaEI ya no.,~ rle su pr~­
c1on_am1ento que ~e dice efectuó el propietat io de lo piedad . Bi110 de l .. ' ·. V1cP11te St>gura , Y dtas d· ilpue~ 
hac~enda df!be declarar~e nu lo, pues desde .el 1º de remitió un Ct'rt1ficado en . que CPosta. qu.e en el lh­
abr~l .de 1917 en qu ci hici eron los vecinos su primera gistro Pt'1bli~o de la Propiedad. de l lJu~tr~to d~ At7 
pet1c1ón, quedó el terr~no bRjo el control de la~ au- toniko el Grande. correlilpood1ente .ª1 ra no rle 19 ·. 0 
toridade1 agrariu. \ ~stá inEicrito el pr : dio r(tFtico de n.ommndo Bnrra11C'aS 

Remitido el expediente al C. Gobernador del Es- como de la prnp1edod del C. V1cent~ S..-_~ura: ~?r 
tado para @u eetuuio y reso lución . fué dictada ésta el telégraf? se obtll~'º el d fl t~ de q~e la 1n~cr1pC'IOn 
29 doa enero de 1927, en loe término! propue~tos por en el citado .H, .. g:t1'tro se hizo el 20 d .. ngo , t(I. de 
la Comiaión Local Agraria. 1920 y que la t>Scritura de cnroprave ~> ta re~~ect1v~ 

La pose~ióo provisional fué dada, &in in ci dent e ~, el tient:i fechA 15 de ogot<to de l 919, sw prt c1snr la 
l ~ de febrero de 1927. l superficie del predio. 

LA reaolucióo apnre<'ió publicada en el '·Periódi- lgunlmente se reribió < ficio nP 3 de noviembre de 
co Oficifll" del ~11tado número 7 de 16 de ft>br ero 1°928. en que a~ienta el C. J pfe de In Ser. d ..- 1 C atas 
dt:J 1~27. tro. del Gobinno dt>I Estado dP Hidalgo. que la 

El C. C~5'ar Becerna, en rt~presentación del ~eñ o r Haciend11 de Snn J uao H ueyn pan ha Rid 11 frncci ona 
Vicente Segura, presentó e@crito rie amparn PI d ta dn; '-4ue los du eñoP de la~ fra r ci o n ..- ~ bar.e algú n ti ~ m-
19 del citado mes de febrero a l l; . Ju .- z dPI l)i .. t ri to po pat;!Rn rontr1b!lcio1ws ni Fi~ro y que la SUJw rfi C' Íe 

en p) Estado, quien resolvió el 19 del rni .. mo mt-ft actual de ·l1. Hnciendn ~ a de 497-52 H~. 
negnr la eu~pen~ión definitivn <i el neto rerlemaoo, y Fina lmente, se obtuvo informe del Re~istro -Pú 
como dicho acto só!o ee hizo r o ntti ~ tir • n la p oee~ i n n bliro d t- la Propi t· darl, dP que la rompra d~ I pred io 
provisional de ejid os, ni re iw lver en , ! ju ir io t> l C . d~n" minado B11rra11cas, hechn por la st>ñorn Luz L. 
Juez el 9 de junio de 1927 , mandó si br l-ie r lo por d t> Arourl"'nn. ile i1>scriLió e11 dicho R, · ~it.-tro t' I 17 
causa de iruproceden<'Ía. 1 d ... julio de 1917. 

Resultando Séptimo - Que un• Vt z el ex p• Ji Pr. t""' R ... pu ' tand o N ,0 veno.-QuP paro compldar el e~-
tin pod er de la Delegación de la ( 'om1 .. \n n Nnc~ona l tudio rl t' e .. te experiiente se trajCl a ltl vil!lta e' inicia­
A grnria, dicha oficina. prl~vi ..- n to tH• gurn ru 1 11 t que clo ~ n el año <i1- 1917, con motivo de la primt-rn soli 
al ohtener el ejido providi nn11l los Vt'C Í 11 0 .. expul,..ado1 citud dt> El V1t~: lo .. v t- cirlflS toolicitfH011 doracióll d~ 
por el propiet11rio se hubiPran r~cP centrad <• a ~u nn· ej1dt•B e l l Q de n llri l cJ,. 19 \ 7; Dou José dti Lu ndt-rc•, 
ti~uo a.-i~nto, poco antes de mandar el r x pedi ~ ntt' n ~ r.omo tip)d • rodo d~ rlof'l i Luz Lundero de Ar • 1urt'· 
r ~ visióu mandó practiC'ar una rt"ct1fico .-· ion 111inuci1 Fa · nn, B~ quPjó ant .. t-1 G (l hin110 del Estado e.\ 3 rle 
del ceo101 que Jl __. voda a ca~.º pn~ el .c. Hi lari 11 Lq j iu •io de ' m1sn10 oño, qu ti lo@ l'ecinos <lt>CÍBn etiperar 
pez en n~obto de 1928, dio el ~1gme1.t.- r e~u l t u dn : \ nada más a l Oelt>gad11 d1· l Gobi · roo pua repa r t1rt-1e 
d.e los 1~5 considerndos con denwbo t>n In_ Rt'so lu- las tiarra~; trumit .. dn el ~x~ediPnte y dt- acut>rd n con 
ctón d~l C. G ube1 nndor, deben darse de bap1 15 por el parect-r de In ('omisión L0cal Aguuia, ei C. Gn­
def?nc16n, 15 por _haber~e 11.u.sentRdo del lugar y 2 I berntad t• r de.1 E~tado J1' 1i1 11 lvic'> el 12 d~ HOVit'mbrt> de 
muJe~e'J que no t1ent>n frn11 l_rn a su corgo.; pno en 1917 n e~nt1vnm .. 11tt·. pu ... ~ que ¡,, ogrupación PoliC'i 
cambio Jeben nurnentarse 41 Jt- Ít' s de famdaa que no tante no tenía vida propitt~ elevAdo el t'xpediente u 
estaban empadronado~ y 9 varones mayoreil dt> 18 años revisión se dictó H.t·tw,ución Prt·~idenC'ial el 23 Cie 
que ya deb~rían consi1i~rnr1econ d..rerho. Así pu .. ~ el m1\ yo de 1918, tnm bién .... 11entido Ot'gntivo, di<'iet>do 
nútUero d~ capnciti,dos montl\ a 143, encontrándoaJe en el cn11sidrrauJ11 pnmt-ro que " .- s requi~ito indi~­
lae liatu autorizadas por el Comité Administr·• tivo pensablt- para ln proct>dPncia de la duta,·ión et~ t-j\d s, 
y por law autoridades municipale~ ~e la jurisd_1ccióu. l~ exi ~ tt"ncia real y ,.ft>ctiva d~ un centro cie pobln-

Coo eate 11uevo dato, al remitir el ex perilentt» a 1 ctón, ya 1ea que se denomine pueblo, raru·hnta o ele 
revi1i6nt la 04!1egacióu propone un~ d~tacióu de _818 cualquiera otta ma11 '"' rn y como en el prt>St'11te ce.so 
He, que será.o, -'07-95 H8. de mrd10 n~go que llPue ba quednrlo demotatrado que los eolicituntes no pro 
el ' ejido provi~ionnl y 4 lO-O!l H8. dP terrt no pasta l. mu ··\'Pn n nomhre rl1• ninguna agrupariót1 dt> lo na­
a efecto de que toquen parcela~ de 4 He. d~ m.-dio turnl .. zu iudic ll da r t-i Au\t,. 1mproct>deut,e la dotación .•. " 
rieg~ y dier. de pasto ~ue en partes tit-ne monte, Y E.n el co11~ideitw<l 11 ~wgundo ee dijo que El Vite 
comnderando a la Hacienda de Hueyapan como de era un pequ t: ño núcleo d poblución de, ,enrlit·nte dt> 
la propiedad de Don José de Landero. la Hacienda de Hueyop"'' y que el hPcho de no lle 

Recibido el t-xpediente e'n la Comisión N ocionnl y var el poblado vi.ia i11df peodi ... nte era otra caut"a de 
de llcuerdo con lo di~puestn por el artículo 130 de improc·t'dt-nda; J1ero 11 n el conPioeroudo tt'rc~ro .-t' 

I~ Ley de l l de ago~to de 1927, pueRto que PI t' X p~ concluye: ·• .. . . fi .., ~e res rvnnw n IPs prn nrnv~ntt e el 
daente que se revi8a fue resuelto en Primna ln8t1w · dereeho que les ns1Pte 1rnr" promovu R11te lu anto ri­
cia con anterioridad al 27 cie abril de 1927. se ordP dad competent~ la er~cdón lf>gal d.., PU agrupac.- .on 
nó a\ C. Delegado notifi C' Qra a 1011 pri&Un&o• af~ota .. en pueblo, a t:iÍectu d~ t:jercit8r despUél!l la iiCCÍo u J_, 
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dotación q~e ~hora h~n entablado .•.. " Y P.n el lII 1 pretensiones dt>l vecindario, según e1crito de qu .. ja 
puntad re1eo utivo se dice: "Se dejan a salvo los dere. I que elevó al Gobierno del Estado; el señor J oi;é de 
chas e1•

0d11 dPr.omodventee para que cuando adquieran Landero siempre ha salido en defensa del predio de 
Persona 1 a Jnr( 1ca pueda · "t 1 d h · · ¡ d 1 • 0 e1erc1 nr os ene os reforenc1a, pues don Vicente ~1:gura 10 amente una 
que r.once e ª l~y de 6 de enero de 1915". ve,; n6rmó ante I& Uomisión Local Agraria que ha 

Así se resol•1ó, a pel!nr de que el C. Recaudador bfa adquirido el predio en el nño de 1918¡ el Regi1 
de Rentas de ~totonilco el Grande babfn hecho tro Público de la Propiedad informa que el C. Vi. 
c?nstar q~e ~I Vite aparecía en la Divi81Ón Territo cante Segura compró el 15 de 11gosto de 1919 y 18 

nal del JJiatnto con la categoría de "R1\ncherfa". inscribió lo e~critura. de compraventa el 20 de agol!to 
Por los de.toe apuntados. y de 1920. Ahora bic>n, como el C. César Becerra, repre 
Considerando Primero Qu ¡ 1• "t d d d ' sentante acreditado de don Vicente Segura. y esposa, 
. . . .-- e a so 1c1 u e o · d ~ d 6 d 1 tar1ón de e11dos del vecindar· d El v· d. . . quiso e1en er a su representante 8 rman o que a 

J 10 ., 1te ee mg1ó . , d p . 
e I ( •. Gobernador del E~tado, t:B decir, tR 1 coml' lo cl omRpraúebel.h1zod?eteópues 1 e .~ue el c._ residente lde 
Previene el artículo 69 de la Ley d 6 d a ep 1ca 1c reao uc1on negativa, y que as 

e e enero 1 . ·d · 1 · b d de 1915. re~o uc1ones pres1 enc1a e!! son 1rrevoca lee, e1 e 
Con'liderando Segundo.-Que el C. Goberuador fijarse la atención en que tal operación no lle hizo 

d 1 E d h . entnnc~s sin el conocimiento de que el vecindario de 
e .. eta o . izo cooetRr expresamente que el núcleo 
l t t El Vite había quedado con sus derechos o .al•o para 

so 1c1 ante lene recoriocida la categoría política de 
•·R h rf " d d d pedir la dotación de e¡.idoe tan pronto como adqui-anc t> a , que an o e esta manen cubierto el 
trámite e~tablecido por e.1 artículo 2a del Rt>glamen · riera pereonalidsd, es decir, la re1olución preeiden-
to A~rario de 10 de abril de 19221 y al mismo ti• m cial aólo aplazó la dotación, de manero. que la opera­
Pº ~emoetra.do que El Vite tit ne personalidad ción de compravei.ta se llevó a cabo bajo la condición 
JUrfd1co-polít1ca butante para pedir y obtener ejidot1, pudiera decirse, dl'I que, con el cumplimiento de aquel 
de acuerdo con la fracción ll del artfcalo 19 d 1 ·. requisito, el poblado de El Vite, podría obtener di-

e CI d . p d' . d tl\do Reglamento. c~a otac1ón. or eet.a contra 1cc1óu e datos ma-
Ooneirlerando Terr.ero -Q 1 d 1 · f n16eeta; por le. presunción de que tales veotae no ion 

. • 1 e & 011 10 ormee eco- 1 • 1 · · · ¡ 
molados ae viene en conocimiento duque la Hanrhe- más que llt?U actone~. para impedir que a ranchería 
ríe. de que ae trata. no tiene en propit•dad un 1010 peda. de refllrenr1a tenga t-jld:e; p~r~ae la llPfl.ora Luz de 
io tie tierra, lo cual ju11ti6ra la dotación, de conformi- ~Rnde~otde PAúrbozl.arena 1necr1b1~ s~dcodmprlaven~a en 
ded con 1011 articulo• S9 de la Ley dt! 6 de t>nero de ª' . ~gis ro '~º con poeter1on a a a ~r1!Dera 
19 l 5 y 27 de 111 \ 'onetitución Po.ftica de 1111 E1tudo1 sohc~tud de dotación, d~ la que, tuvo conoc.1m1e.nto 
Unidoa Mexican1ta previo; y porque don Vicente 8egura también 1na· 

• cribió la compra del predio con posterioridad a la 
Considerando Cuarto.-Que el cenl'o a~rorio, ha- 1eg11ndo eQlicitud de ejido1 con el conocimiento de 

1e dt• la rlntación, que ordi-na •I nrtlculo 12 del Re la reaoiución pre1idencial dictada en el primer PXpe· 
gl11rnento Agrnriu a11tea citado. futi !nantado por 101 diente, es de estimane,~on la Comiaión Local Agra. 
tre11 rl'prtiee11ta11t .. 1 que cita el artkulo 22 del propio ria. el C. Gt-liernador del E-tado de Hidalgo y el 
ordel1omiento; 11rtfculo qui' se dl'jó aati11í.,cbo en tod111 Oeleglldo de la Comisión Nacional Agi .. ria en dicho 
eue partt>S, al pOnt'?ld dicho ce1110 a d1,po¡,icióo ue Estadó, en l:'! 1ent1do de que debe tenerse al C. Jo~é 
loe preauotoe of,.ctado11 para qua le hicieran lae ob- de Landero como propietario de lna tierras upro 
servacionee qne t>etimaran pertioeutee. \ ·omn en piadas provisionalmentt>, que por la preaente se 11 m 
atención n tales obaervaciones ¡¡e mandó levautar un pHan, y por tanto, comu formando uno iola entidad 
nUl'YO c,..nao, que sirvió de baat> para rt"aolver eu pri con la hacienda de Hueyapan. 
mera instancia, y por lae condiciones de io,eguridad 
que loa vecinoa guardaban cuando se levantó ue úl . 
timo cenao, la Uelegación mandó practic~r una rec­
tificación minucio .. a, dl'I la que rt>suha que, para el 
cálculo de la dotación dt-6nitiTB debe tomone como 
base el nÓmt!rO de 143 iPdividuos que arroja dicha 
rectificaci6n y que el G. Ddegado propone eo su in-
forme reglamentario. • 

Com1ider .. ndo Quinto.-Que respPcto de la adqui­
sición del rancho o hacienda de Barrancas, afectado 
con la dotación provi1ional de El Vite, se encuentrn: 
el aeñor José de Landero afirma que vendió a doña 
L111 de Landero de Arozarena en 1915 y qu" esta 
11e~ora v.endió a doo Vicente Segura en 1917; In ee­
flora mencionada no presento d:icumentos que ccre 
ditaran eu propiedad ni en primera ni eo segunda 
instancia en ambos expedientes, e.un cuando se tiene 
el dato de que la compra hecha del predio de que se 
trata en 1917, ee inscribió en el Registro P11blico el 
17 rle julio rle 1917; antee de e11ta insrripción el se-
1\or José de Landero ya tenla conocimiento de lJle 

Comiderando Sexto -Qoe en atención a que la 
e,.tación ferroviaria má11 cercana dieta más de 8 kíló· 
metroe; que IBB tierr,.a de medio riego son de buena 
calidad y con poco eBfaerzo pueden convertirH e'n 
tierra• de riego completo; que el.terreno puta! con 
mnnte en parte, laborahle también, es de buena ca 
lidad, p~ro oo se tiene en cantidad ao6r.ieote para 
e&tablecet parcelae máximas', es el caso de aceptarae 
las parcelas tipo que propone el C. Delegl\do y que 
@on: .& He. de medio riego y 10 Hs. de paeto1 con 
moute, pues están deutro de lo autorizado por 101 

artículos 9Q, 10° y llQ del Re¡lamento Agrario de 
10 de abril de 1922. 

Fijadas ta lee par_celae, Pe hace el cálculo de que 111 
407-95 Hs. de medio riego que aegón el log. comiaio 
nado y la Delegación existen dentro del t>jido proTi 
eional, alcanzan a razón de 4 He. para 102 individuo1 
esraeamente y para los 41 que faltan para completar 
US dota bles, se aeignao 41 O 05 He. de pa1talea con 
moute, y de esta manera la dotación Hciende en n6-
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mero! redondos a 819 Hs., que se 
baC'Íenda de San Juan Hueyapan. 

tomarán de la afectado c?n la d~tación concedida a \os vecinos de 
la ra~cheria El Vite, para cuyo efecto remítase copia 
autor1za~a de la presente ree:olución a la oficina co. 
rrespor.d1ente, por conducto de'l a Comüiio'n L 1 

Considerando Séptimo.-Que para cubrir la dota ­
ción de lal1 818 H~., deben expropiarse por cuenta 
del Gobierno N acio11al 1 dejando ~us derechos a salvo 
al propietario para que reclame la indem n 1zaci~n a 
que hubiere lugar en el tiEmpo y forma prescritos 
por la Ley. hae1éndo~e las inscripciones del caso con 
motivo de las modificaciones que sufra el inmueb le 
afectado con la dotación. 

. l- E oca Agrana en e stado de Hidalgo. 

Séptimo.-Esta resolución debe considerarse como 
título cor~,unal para el efecto de amparar y defender 
la extens1on total de los terreno1:5 que la misma reso · 
lución c-mprende. 

o~tavo.-El Comité Padcular Admini3trativo 
Coosideraod~ Octavo.-La existencia de los bos- r~cibirá los terrenos ya mencionadús y organizará. la 

qUPB y arbol&dos es dP. ingente nEcesidad para 98e- explotación comunal de los mirn1os
1 

en acatamiento 
gurar las m-jores cond1cinnes climatéricas y metPo a lo disoue5otó por el artícu:o "L.7 Constitucional en 
rológicu del paf~ y conllervar una dt- las pi incipal es su párrafo t"éptirno, fraccióu VI. 
fuentes naturales de 111 riqueza pública; Y para dar N oveno -Remítase copia autorizada de '3sta reso­
plena satisf,.cción a las necesidades sociales . citadas. lución a l Dt'legado de la l 'omisión Nacional A grnria 
se hace de todo punto necesaria la explotación en en el Estado de Hida lf!o, para su notificación a los 
comón de los terrenos forestales y el exacto cam· interesados 1 su debido cumplimiento: ......_ 
plimiento de IR~ leyes de la ma'teria. 

Por las consideraciones de hecho y de derecho Decimo.-Publíq9_ese eRta resoluci~~ ~n el Di~ri,~ 
que 80 expresan en tl cuerpo del preB~nte fallo, y de Oficial de la F ede rar16n y en _el "Penod1co Oficial 
acuerdo con el pareci::r de le. Comiaión Nacional del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
Agrario, el .tuecrito, Pre1ideote de la República, Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
debía retml ver y resuelve: - U ni<ln, en México, a los veiuticuatro días dPI mes 

Primero.-Ee de modificarse y se modifica en de enero dE mil novecientos veintin11eve.- Emilio 
cuanto a rn monto, la dotación de tierrH c11ncedida Portes Gil.-Húbrica.-Presid "' nte Provisi<'nal des 
por el C. Golernador del Estado de Hi dalgo, B Ja los Estodoe U nidos Mexicanos.- Marte K Gómez. 
ranchería de El Vite, Municipa lidad de Hu~sc11 de -St>cretario de Agricultura y FomePJto, P~esidente 
la cihda Entidad, pronunciada e l 29 de enero dt! de la Comisión Nacional Agraria. . 

1927. l Ea copia debidamente coteji¡da con su original.-· 
Segundo.-Efll de dotarse y se dota a IB mencio· -Sufragio Efectivo. No Heelección. -México, D. 

nada ranchería de El Vite, con 818 H~. (ochocien· F .. a 20 de marzo de 1929.-EI OfiC'ia! Mayor de la 
tas diPciocho hectáreas) d~ tierra! de la hacienda de C. N. A ., lng. lgn~cio M. Cabañas Flores. 
San Juan Hueynpan, que se loc-a lizorán en el punto 
l'nmado dltiruorn ~ nte roncho o baaienda de Ba&rran- ----
cae de acuerdo con el plano que forme el lJepartn- 5156 
me~to Técnico de In Comisión Nacional Agraria Al mnrgen un sello que dice: RPpúbiiea Mex.ica-
aprobado por qui41n corresponda Y que ~asarán a la na.-Estado de Hidnlg0.-Comisión Local Agraria. 
repetida rancheri• .con todas aus accteaonett, osos, , Al margen: Local A graria.-B. Vargas Lugo -
coetumbres Y servidumbres. . . . Rúbrica.-Acuerdo: Puchuca de~oto, abril 29 de 

• Tercero.-Decrétase.' p~ra cubrir la dotaG•o; de 1929.-Puhlfquese en el "Periódico Ofioial" y resér. 
que se trata, la exproptacaón por cu enta del 0 f~r- vese para junta. El Pdte. Laileon. -Rúbrica-. -Al 
no Nocional, dejando su de!echo 8 _@aly? al prohe- . centro: Al C. Gobernador Consdtucional del Estado, 
tario para que reclam~ lfl 1_ndemmzactoo ª que O· Pae;huca. Hgo.-Los que suscribimos Trinidad Soto, 
hiere lug!1r en el término s~nalado por la Ley, ante Cándido Gúzmán y Marti11iano Soto, miembros del 
las autoridades correepoodientei. Uomité Particular Ejecutivo del Pueblo de Tlazo-

Ouarto .-Se previe~e a los vecinos de la ranche- ¡ c?yucan, Municipio de Huasca y IJiqtrito de Atoto­
ría El Vite, que a partir de la fecha de la actual re- ¡ mico el Grande, ligo., ante Ud. respetuosamente 
solución qu"dan obligados a manten_er, conservar Y exponemos: 

fomentar la vegetación foreetal eXlsteote en 1 1 ~ s~- Que con fundameq.to en las Leyes de la materia 
perficie de terreno que se. les ~oncede Yd~ ~xp 0 ª~ ª venimos ante Ud. a hacer formal solicitud de las 
en común, aplicándose el pror ucto de ic .; dexp f · aguas del Manantial denominado el Sal tillo, que se 
tación a loe servicios pób1i_"º8 de la comun1 a '~~bt encuentra ubicado en terrenos de la Hacienda de la 
inteligencia de que el cultivo ª qule f?_~re ~us~e~.J e Ven tilla pertenecitmte al Municipio de Acatlán, pero 
el terreno de la parte arbolada de ejl 0 e e~ ~u- que las Aguas a que nos referimos, jamás lae ha 
jetarse a las qrdenRciooea que sobr~ el _ particu ar aprovechado la finca referida habiénd0se ti~a.do el 
contenga la Ley de Bo1ques respec!iva. . Agua que solicitamos al H.ío desde hace un tiempo 

Qainto.-Qoedan igualmente obhg~doe los v~fl- inmemorial con grave perjuicio para nuestro Pueb lo. 
no1 bene6ciadoe con la presenteddotaáció~ ª 1 estca m~i- El U lag Pedro Lira quien faé comisionado por 

b tad e tr ns1to os n - · · 
cer y conservar en u~n es 0 

1 n la Comisión Local Agraria. para hacer el levanta· 
nos vecinales respect1voa, en la parte que es co miento dPI Plano para lo~ Eji_9.crs que rioeetr~ Poe· 
cinna. . Públ' d la blo solicitó hará fé en nuestro di<·ho, y ct1peramos 

Sexto .-loeciínr.~e en_ ~1 Regi11 troti 1 i_co e ble que U<l. ciudadano Gobernador, dé la preferencia a 
Propiedad, la mod16eac1on que su ra e rnmue • 
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e~ta nue~tm solicitud, con lo que nuestro Pueblo 
re<'ibirá una espe<'inl gracill. . 

., :rotestam<>~ n U ~1. .nuestra respetuof!a nterioión. -
8t'n1alnmo~ parn reethtr notifirneiones: ¡.~Rt.Aeión Te. 
pem .. cn~c~ F. U; < 

1 -~l1•zocoyncn11, 1 {idnlgn. oh.-il 
2~ de 1929 - h.1 Prtis1de1 1tn rf ,. \ Comité P. E, Tri ­
~1d11d S?to - El . Tt ... ~orno. l\fnrtininno Soto. -- ~~l 
~:kcrPtarw. Cánd1rlo Gu1miin.-}hHnit•O.fil 

El C. Darín Pérf'z. Secrt->tnrio de In ComiRión 
L ..,cnl AgrariB en Pl E ~ ta1io d e Hidnl~o, lJ.,rt,1ficn: 
que 111 pr ~· s:nte e~ copin fü,I rlt>bidAmP11tt--1 rompUltlnda 
con rn orqzmnl.-Puchncn d1~ Soto, nbril 2H de 1929 
-Darío Pérez. 

Frases de Propaganda para la Campana contra la Langosta 

Actop(n, 28 de febrero de 1929. -El Secretario, S. 
V<izqu~i. 1-1 

Administración de Rentas.-Actopan.-Derechos en· 
terados, abril 29 de 1929.-Recibido, mayo 7 de 1929. 

5249 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 
El ciudadano Bernardo Rojo, Secretario del Ju;g;io 

de Primera Instancia del Distrito de Huichapan Estado 
de Hidalgo, hace constar: ' 

Que en el juicio intestamentario del seftor Paseado 
del Rello, obran las siguientes constancias: 

''Huichapan, veintitrés de abril de mil novecientos 
v~intinueve. - Por presentado el escrito del joven Pasea-
cro del Rello con Ja copia certificada de Ja acta de su nací· 
miento con el que comprueba que es mayor de catorce 
afios Y por Jo tanto co. responde a ~ste señalar su tutor y 
curador, en consecuencia y de acuerdo con las disposieio· 

Y nes que cita, se declara: l. Que el joven Pascacio del 
Rello, es menor de edad.-11. Se confirma el nombra­
miento de tutor y curador especiales en este juicio hecho 
en favor de Jos sefiores Javier M. Trejo y David Jim•­
n~z, re@pectivamente.-111. Hágaseles saber su nombra· 
miento para su aceptación y protesta y en su oportunidad 
disiérnaseles dicho cargo. Notiffquese. Lo provey6 y 
firmó el ciudadano Licenciado Sebastián Pavia González. 
Juez de Primera Instancia de este Distrito, actuando eón 
Secretario. Doy fé. - S. Pavía G. - Bernardo Rojo. -
Rúbricas". 

La lnt1g 1H•ta t>S tt·mibltl por su unión: Imítela 
t~n n st> pRra lograr 8U exterminio. 

La laugosta es n la Agrict~ltura lo que In guerra 
a la huma1iidarl. 

-----·-----------------
SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 

4973 
JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZIMA~AN. 
EDICTO. 

Convócanse personas creanse con derecho herencia 
señora Teodora Martínez viuda Espino. preséntense 
deducirlo dentro treinta días siguientes última publica­
ción ·'Periódico Oficial" del Estado, donde publicaráse 
tres veces consecutivas. ~ 

Zimapán, abril 10 de 1929. -:-Assa.; Felipe Calderón, -
Assa., Luis V. Chávez. 3-1 

"Huichapan, dos de mayo de mil novecientos veinti· 
nueve.-Vistas la aceptación y protesta de los señores 
J aviE:r Magos TrPjo y David Jiménez come tutor y cura­
dor respectivamente del joven Paseacio del Rello, para 
que lo representen en este intestado. el suscrito Juez 
debía de discernir y por este auto discierne en toda for· 
malos referidos cargos. con todas las facultades y obli­
gaciones y ~onorarios que la léy concede a los de su clase, 
relevando al tutor de dar· garantía en virtud de no estar 
el menor en pos«:sión de sus bienes, póngase por la Secre­
taría ~opia de este auto en el libro respectivo, expídase 
a los mteresados las copias certificadas que pidieren y 
fu_eren de darse de su nombramiento y de éste discerni­

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-. m1e~~ pua j~tifi~r ~ peraon~hlad y M~~ lu 
5127 pubh<'ac1ones que ordena el artículo 1714 del Código de 

Administración de Rentas. -Zimapán. - Derechos en­
ter4dos, abril 26 de 1929. -Recibido, mayo 3 de 1929. 

JUZGApO 79 DE LO CIVIL.-MEXICO, D. F. Procedimientos Civiles por tres veces consecutivas en los 
REMATE peric)dicos "Oficial" del Estado e ''Independiente'' de la 

Ciudad de Pachuca Notifíquese. Lo decretó y firmó el 
CUARTA ALMONEDA. ciudadano Licenciado Sebastián Pavia G., Juez de Pri-

En el juicio ejecutivo mercantil seguidÓ por el Doctor mera Instancia de este Distrito, actuando con Secretario. 
Antonio Villa y Ahuja en contra de don José Enciso y Doy fé.-S. Pavía G. -Bernardo Rojo.-Rúbricas". 
dofia Agustina Rosete de Enciso, el Juez Séptimo de lo Se expide el presente, en la Ciudad de Huichapan, a 
Civil, sefialó las once horas del día trece del presente los tres días del mes de mayo de mil novecientos veinti­
mes, para el Remate en este Juzgado del predio "EL• nueve, para su publicación eñ el "Periódico Oficial" del 
VERGEL", ubicado en el Municipio de Tolcayuca del Estado. -Bernardo Rojo. . · 3- 1 
Distrito de Pachuca del Estado de Hidalao. sirviendo de Administración de Rentas. - Hu1cbapan. - Derechos 
base para la Almoneda la suma de VEINTINUEVE MIL enterados. mayo 4 de 1929. - Recibido, mayo 8 de 1929. 
QUINIENTOS OCHENTA PE80S, con un tercer diez 
por ciento de descuento. Se convocan postores. 

Méxir.o, D. F., a dos de mayo..de mil novecientos vein-
tinueve. -El Srio. de Acuerdos, E. 11.súnsolo. 1-1 

Administración de Rentas,-Pachuca. -Derechos en­
terados, mayo 4 de 1929.-Recibido, mayo 7 de 1929. 

' 
fl130 

JUZGADO DE U INSTANCIA DEL DISTRITO· 
DE ACTOPAN. 

EDICTO. 
Convócase a las personas que designa el artículo 1522 

del Código de Procedimientos Civiles para la diligencia 
de inventario solemne y avalúo de los bienes intestamen­
tarios de José Ramfrez Lozano, que tendrá veriftcativo 
el tercero día sig_uiente a la fecha ,de la tercera publica­
cién del presente, en et "Periódico'Ofi.cial", a las diez de 
la mañana. 

4659 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO ~ 

DE PACHUCA. 
EDICTO 

Se convoca a las personas que se crean con derecho a 
la sucesión acumuladas de los señores Fortunato y Félix 
Islas, para que concttrran con sus justificantes respecti­
vos a la diligencia de inventario de avalúo por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces consecutivas en 
los periódicos .. Oficial" del Estado y • 1 0bservador'~ di! 
esta ciudad, la cual tendrá lugar el séptimo día 'inmediato 
posterior, a la 11ltima publicación del presente en el pe-
riódico primeramente citado. · · 

Pachuca, abril 23 de 1929. - El Actuario, Jeiús González. 
. . ._ ~ 1-2 

Administración tle Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, abril 24 de 1929. -Recibido, april 25·.de ~~. 
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2801 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 1 

EDICTO. 

Senores Salvador Alcocer y Godoy y Angela del Villar 
Tiuda de Pef'la. 

En los autos del juicio verbal sohre pago de pesos pro­
movido por el seflor Ascensión Galván en contra del se­
t'lor Darlo del Villar obra un auto que a la letra dice: 

DISTRITO DE PACHUCA. 
RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 

AVISO. 
PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del púbico, en solicitud de 
postores que, el dfa 10 del entr~nte Mayo, a las diez ho­
ras en Jos estrados de esta Oficma, tendrá verificativo la 
Primera Almoneda del Rancho denominado ''San Lucas" 
ubicado en este Municipio, propiedad del senor Teofanes 
Gómez, que esta Oficina le tiene embargado por el adeu­
do de contribuciones que reporta a la Hacienda Pública 
del Estado; admitiéndose las posturas que ajustad<ts a 
Ja LPy cubran las tres cuarta!! partes de la cantidad de 
$2 658.06 dos mil seiscientog cincuenta y ocho pesos seis 
ce~tavos, valor fiscal que representa dicha propiedad. 

Tolcayuca, Hgo, a 27 de abril de 1929.-El Recauda-
dor de Rentas, Juan Gutiérrez. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. - Derechos ente­
rados, abril 27 de 1929.-Recibido, mayo 3 de 1929. 

•En veintiseis de junio de mil novecientos veintisiete 
el C. Juez, Lic. Fr"'ncisco Carpio dijo: con fundamento 
en el attfculo 796 del Código de Procedimientos Civiles 
en relación con el 733 del mismo ordenamiento, procédase 
al remate de la casa número quince de Ja Avenida Juárez 
de Ja ciudad de Tulancingo perteneciente a este Estado, 
sirviendo de base para dicho remate Ja cantidad equiva­
lente a las dos terceras partes de ocho mil doscientos 
ochenta y dos pesos aesenta y ocho centavos Oro Naci!l­
nal en que fue valorizado. Al efecto expídanse los Edic-
tos correspondientes para que se publiquen por tres veces 5059 
consecut.ivas de siete en siete días en Jos Periódicos Ofi ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
cial del Estado y •Vanguardia• de esta ciudad, fijándose DE JACALA. . 
además en los parajes públicos en demanda de postores. 
Se seflalan las doce horas del tercer día útil inmediato A V! S O . 
posterior al de Ja última publicación en el Periódico pri- SEGUNDA ALMONEDA. 

·meramente citado para que en el local de este Juzgado Con fundamento en la fracción XII del artículo 20 del 
se efectue la diligencia de remate correspondiente. No- D~creto 1083 de 27 de noviembre de 1919 por segunda 
tifiqueee a los seftores Angela del Villar viu~a de P~na. vez se convocan postores para el remate de una fracción 
Ascensión Galván y al Repres<'ntante legal de la Remmg- de casa y solar donde vivió f'on Jacinto Quintero, agre- -
ton Typewriter Co. en los domicilios se~alados por el ac- gándose a ésta, otra fr¡¡cción de la misma casa. compuesta 
tor para q·ue ejerciten los derechos que les corresponden de dos cuartos y solar en regular estado y una cocina en 
como acreedores que apareren en el crrtificado de líber- ruina; de una casa y solar donde vive Dof\a Autreberta 
tad de gravámenes sobre el inmueble q uc> ''ª n rematarse Martfnez, ubicados los predios descriptos, en la Cabecera 
librando exhorto con las in!lercion l·~ n ·cesarías al senor del Municipio de Pisafiores de t:ste Distrito, Cuartel Mo­
Juez en turno de la ciudad de México para que en auxilio relos. perteneciente al Fi11~0 del Estado; cuyo acto de 
de este Juzgado se sirva mandar haci>r la notificación remate de las dos citadas fraccione11. se verificará el día 
correspondiente a lit sel\ora Angela di>I Villar viuda de 10 del entrante Mayo, el primero y el 12 del mismo mes, 
Petla, y firmó. Damos fé. F. Carpio. J . González. - el segundo; admitiéndose como postura la que cubra el 
A. Regnier. -R(ibricas. • valor de $500.00 (quinientos pesos) y $600.00 (seiscientos 

Lo que notifico a ustedes por medio del presente que pesos) respectivamente, con deducción de un 10%, de 
surtiré sus efectos legali>s, que se publicará por seis ve- conformidad con la fracción y articulo del Decreto arriba 
ces consecutivas en los Periódicos •Oficial del Estado• e 

1 
citados. 

•Independiente~ de esta ciudad. Jacala, Hgo, abril 19 de 192'J.-El Administrador de 
Pachuca de Soto, 3 de Noviembre de 1927. El Actua- 1 Rentas, Salvador Mayorga. 1-1 

rio, D. C. Santilld.n. 6-2

1

1 Recibido, mayo 4 d•e 1929. 

Recibido, abril 29 de 1929. 

DIVERSOS 

4991 
DISTRITO DE PACAUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 

A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público, en solici~ud de 
postores que el dfa 10 del entrante Mayo, a las diez ho­
ras en )os estrados dE> esta Oficina, tendrá verificativo la 
Primera Almoneda de dos predios rústicos sin nombr~, 
ubicados en este Municipio. propiedad del sef'lor. Antomo 
Pineda. que esta Oficina le tiene embargad?s por el ;id~u­
do de contribuciones que reporta a la Hac1e_nda Publica 
del Estado: admitiéndose las posturas que. aJusta~as a la 
Ley, cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
$1.100.00 mil cien pesos valor fiscal que representan 
dichas propiedades. . · 

·Tolcayuca, Hgo., a 27 de abril de 1929. -El Recauda-
dor de Rentas, Juan Gutiírrez. 1-1 

Recaudación de Rentas - Tolcayuca. -Derechos ente­
rados, abril 27 de 1929.-Recibido, mayo 3 de 1929. 

5056 

l. ADMINJSTRACION DE RENTAS mn, DISTRITO 
DE JACALA. 

A VISO. 
SEGUNDA ALMONEDA. 

Con fundamento en la fracción XII del articulo 20 del 
Decreto 1083 de 27 de noviembre de 1919 de Ja H. Legis- • 
!atura del Estado, por segunda vez se convocan postores 
para el remáte de una finca rústica denominada "La 

' Escondida", ubicada en términos del Municipio de Pisa­
ftores de este Distrito, perteneciente al Fisco del Estado 
siendo postura admisible la que cubra la cantidad d~ 
$720 00 (setecientos veinte pesos) deducido el 10% del 
valor Catastral de $800.00 (ochocientos pesos) con que 
aparece justipreciado dicho terreno, cuyo acto tendrá 
verificativo en los estrados de esta Oficina a las 10 diez 
de la maflana del 27 veintisiete de mayo próximo. 

Jacala, abril 29 de 1929. -El Administrador de Rentas, 
Salvador Mayorga. 1-1 

Recibido, mayo 4 de 1929. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
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